
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm. /o junto á Santa Cruz.

Precio de suscricion. =En Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs. 

tres 28. Fuera, franco tic porte, un mes 14 rs., tres 10.

ARTÍCDLO DE OFICIO.

Gobierno (le la provin
cia de Zaragoza.

Nú m . 319.
Circular número I5Í.

En la Gacela de Madrid número 58 
correspondiente al día Ti ele Febrero 
se halla inserto lo sipuienle.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, y en vista de las razones que 
expuso D. Alejandro Olivan al hacer 
dimisión del cargo de Consejero Real 
ord.nario, Vengo en admiiírdcla, que
dando muy satisfecha dtd celo ó inte
ligencia con que ha desempeñado aquel 
destino, y dispi.n endo al mismo tiem' 
po que vuelva á la clase de jubilado 
enquo anieiiurm míe se hallaba.

Dado en Palacio á 24 <le Febrero 
de l8o8 —Está rubricado de la Real 
mam). = El Presidente del Consejo de 
Ministros, Javier delsluriz.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. San
tiago Fernandez Negrele la dimisión 
que ha hecho dtl cargo de Consejero 
Real en clase de ordinario; daiarán- 
dole cesante con el haber ]ue por cla
sificación le corresponda, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus 
servicios, *

Dado en Palacio, eíc.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
Real en clase de ordinario á D. Mo
desto Cortázar, Ministro que ha sido 
de Estado.

Dado en Palacio, etc.

De acuerdo con mi Consejo do Mi
nistros, Vengo en nombrar Consejero 
Real en clase de ordinario á D. Juan 
Felipe Maitincz Almagro, cesante 
del mismo cargo.

Dado en Palacio, etc.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

Habiendo acoplado D. Celestino Mas 
y Abad, Diputado á Corles por el dis- 
ti il > de Igualada, provincia de Barce
lona, el cargo de Gobernador de la 
de Toledo, Venguen mandar que se 
proceda a nueva elección en dicho dis
trito. con arreglo á la ley de 18 de 
Marzo de 185(1 v su adicional de 1G 
de Febrero de 1849.

Dado on Palacio á 24 de Febrero 
de 1858 . = Está rubricado d-e la Real 
mano. = El ministro de la Goberna
ción, Ventura Díaz.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Illmo, Sr.: La Reina (ij . D. g ) se 

ha enterado del espediente instruido 
en esa Dirección general con mo’ívo 
de la consulta que le ha dirigido el 
Administrador de la Aduana de Ma
la a sobre el despacho de 21 pipas 
de aguardiente común que solicitó 
I*. Pedro Parladé, de aquel comer- 
ci , de las 69 que conducía del de- 
pósilo de Barcebra para Buenos-ai
res el berganlin español »J'aanilo.>, 
que liego al indicado puerto de Má
laga । ara cnmpktar su carga con 
frutos del pai ; y considerando qué 
si bien la operación no está autori
zada por las Ordenanzas, tampoco 
está en i calidad terminantemente pro
hibida, y que lejos de seguirse de ella 
perjuicio alguno para la Hacienda, ha 
producido el aumenio de la tecauda- 
cion, l eneüciando además el interés 
mercantil de h s péi tic llares; S. M. 
ha tenido á bien api obar el despa
cho acordado por el Administrador 
ce Málaga de las 21 pipas de aguar
diente común precitadas, disponiendo 
al propio tiempo que esta medida 
sirva de precedente en ¡as Aduanas 
del Remo para los casos análogos que 
ocurran en lo sucesivo.

De Real orden lo digo á V. 1 para 
su noticia y efectos consigui nles. 
Dios guarde á V. I. muchos anos. 
Madrid 13 de Febrero de 1558.= 
Ocaña—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

Nú m . 320.
Circular número 155.

En la Gacela de Madrid número

59, perteneciente al 28 de Febrero, I 
se halla inserto lo siguiente;

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
" REALES DECRETOS.

Habiendo hecho presente D. Fran
cisco Ainal y Funes, Magistrado de la 
Audiencia de esta córte, su imposi- 
bdidad Lsica para continuar en el ser
vicio v solicitado en su consecuencia 
la jubilacon, ínterin se instruye el 
expediente oportuno para obtener esta 
gracia, Vengo en declararle cesante 
con sus honores y el sueldo que le 
corresponda por clasificación.

Dado en Palacio á 19 de Febrero 
de 1858.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y Jus- 
licia, José María Fernandez de la 
Hoz.

Accediendo á los deseos de Don 
Narciso López, Presidente de Sala 
de la Audiencia de Valladohd, Ven
go en trasladarle á la plaza de Ma
gistrado vacante en la de esta corle 
por cesación de D. Francisco Aynal 
V Funes; y en promover á la Presi
dencia de Sa'a que aquel deja en la 
de Valladulid á D. Teodoro Moreno, 
Magistrado en lado la Coruña.

Dado en Palacio, ele.
Accediendo á los deseos de D.An- 

tero Enciso, Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, y de D. Pablo 
Marroquin, electo para igual cargo 
en la de Albacete, Vengo en irasla- 
dar a! primero á la plaza de Magis
trado para la cual se halla eleclo el 
segundo en la referida Audiencia de 
Albacete, y en nombrar á este para 
la que en su consecuencia resulta va
cante en la de Zaragoza.

Dado en Palacio, etc.

Para la Plaza do Magistrado que 
resulla vacante en la Audiencia de 
h Coruña por promoción do D. Teo
doro Moreno, Vengo en nombrar á 
D. Rafael Ramírez Arroyo, Teniente 
fiscal primero en la de, Sevilla.

Dado en Palacio, etc.

Habiendo hecho constar D. Fran
cisco Aynal y Funes, Magistrado ce
sante de la Audiencia de Madrid, la 
.imposibilidad física en que se halla 
de continuar en el servicio activo y en 

atención á sus dilatados servicios, 
Vengo en concederle la jubilación 
que ha solicitado, con el haber que 
por clasificación lo corresponda, y 
los honores de Regente de la espresada 
Audiencia de Madrid.

Dado en Palacio, etc.
Lo que se publica en este periódico 

oficial para conocimiento de los Ayun
tamientos de esta procinc, a. Zara
goza 1.** Marzo de 1858.=An
gel de' Lossada.

Nú m.321.
Circula número 156. ■

Habiendo desertado en la madru
gada del dia 28 de Febrero último 
el confinado en el presidio de ¡osla 
capital Ignacio Torra Iba, que se ba
ilaba de servicio en la Casa-Corree- 
cion de mugeres; encargo á los Al
caldes do esta provincia. Guardia ci
vil, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de mi autoridad, 
el que procuren por cuantos medios 
les sea posible la capldra del refe
rido Torraiba, poniéndolo, caso de 
ser habido á disposición do mi au
toridad. Al fin anterior mente indi
cado se inserían á continnacion sus 
señas personales.

Pelo y cejas castaño, ojos azules, 
nariz regular, cara idem, barba lle
na, color sano, estatura cuatro pies 
once pulgadas; tiene una cicatriz en 
el labio inferior. Zaragoza 3 de Mar
zo de 1858.=Angel de Lossada.

Nú m . 322.
Circular número 157.

M i ñas.=En 10 de Agosto del 
ano último D. José Cri-anto López 
vecino de Madrid, denunció como 
comprendida en el caso segundo del 
articulo 24 de la Ley de minería 
vigente, la mina de Carbón de pie
dra denominada «Encarnación», sita 
en el término municipal de Torre- 
lapaja, perleoecienle á la Sociedad 
minera Carbonera Aragonesa, y pré- 
vios los trámites correspondientes he 
acordado con esta fecha advertir el 
espresado denuncio, previniendo al 
D. José Crisanto López, eleve el mis
mo á registro dentro del término de 
30 diasque prefija el trámite 6 °dtl

M.C.D. 2022



—2—
art. 103 del Reglamento. Zaragoza 
2 de Marzo de 1858. = Angel de 
Lossada.

Nu m . 323.
Circular numero 158.

Minas. = En virtud de solicitud de 
denuncio incoada, por b. Jusé Cri- 
sento López, y previos ¡os trámites 
prevenidos en el reglamento del ramo, 
he acordado declarar caducada la 

dencesion á la Sociedad minera Car
bonera Aragonesa, de la mina de 
carbón de piedra denominada «En
carnación», sita en el término mu
nicipal de Torrelapaja.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial en cumplimiento del pár
rafo G.° del art. 20 del referido re
glamento. Zaragoza 2 de Marzo de 
4858.—Angel de Lossada.

Nu m . 32í .
Circular número 159.

Minas.=En 10 de Agosto delaño 
último , D. José Crisanto López , 
vecino de Madrid denunció como com- 
¡ rendida en el caso 2.a del artículo 
24 de la Ley de minería ¡vigente, 
la mina de carbón de piedra deno
minada «San Luis», sita en el tér
mino municipal de Torrelapaja, per
teneciente á la sociedad mii era Car
bonera Aragonesa, y previos los trá
mites correspondientes, he acordado 
con esta fecha admitir el espresado 
denuncio, previniendo al D JoséCri- 
sanlo Lipez, eleve el mismo á re
gistro dentro del término de 30 dias 
que prefija el trámite 6.° del art. 103 
(leí Reglamento, Zaragoza 2 de Mar
zo de 1858.=Augel de Losada.

Nú m.325
Circular número 1G0.

Minas. = En virtud de solicitud de 
denuncio incoada por D. José Cri- 
santo López, y previos los trámites 
prevenidos en el Reglamento del ramo, 
he acordado declarar caducada la 
concesión á la Sociedad minera Car
bonera Aragonesa, de la mina de 
carbón de piedra denominada «San 
Luis», sita en el término municipal 
de Torrelapaja.

Lo que se anuncia en esleí perió
dico oficial, en cumplimiento del pár
rafo 6.* del artículo 20 del Regla
mento. Zaragoza 2 de Marzo de 1858. 
—Angel de Lossada.

Nú m.326.
D Francisco Larraz1 Juez de pri

mera instancia del Distrito de S. 
Pablo de Zaragoza,
Por el presente segundo edicto y pre

gón," se llama, cita y emplaza á Ensebio 
Moreno, soltero, de 17 años de edad," 
natural de Crivillen, para que al término 
de 9 dias se presente en este mi juz
gado á oir los cargos que le resultan 
de la causa criminal que contra el mis
mo se instruye por desacato y amena
zas al Teniente Alcalde de Torres de 
Berrellen, pasado sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 28 de Febrero de 1858.— 
Francisco Larraz.—Por su mandado é 
I. del Escribano del Rey, José García.

Nú m . 327.

Por el presente edicto hago saber: 
que en la junta general de acreedores del 

concurso de D. Vicente Aced y Gil cele
brada en 17 del corriente mes resulta
ron nombrados síndicos del mismo D. 
Anselmo Pamplona, D. José Rufino Vi
dal y D. Miguel Ferrer, lo que se hace 
saber por medio del presente, previ
niendo se haga entrega á los mismos de 
cuanto corresponda al concursado. Y para 
la notoriedad de cuantas personas se 
hallen en este caso se hace la publica
ción á los efectos aportunos. Dado en 
Zaragoza á 27 de Febrero de 1858.— 
Francisco Larraz.=Por su mandado, 
José Garcia.

Número 328

D. Miguel Lope Escudero, Comen
dador de la ileal orden Americana 
de Isabel la Católica, Juez de 
primera instancia del distrito del 
Pilar de Zaragoza.
Por el presente "primer edicto y 

pregón, se cita, llama y emplaza á 
D. Pedro Aguilera Manso, y Ü. Es
teban Romero Somolinos, para ([ue 
en el término de nuevo dias se pre
sente en este Juzgado á responder á 
los cargos que les resultan de la cau
sa que contra los mismos se instruye 
sobre estalas, pues de, no verificarlo 
se seguirá el procedimiento ensu.au- 
sencia y rebeldía, parándole el per
juicio que [haya lugar. Dado en Za- 
lagoza á ¿8 de Febrero de 1858.= 
Migue! Lope¡Escudero. = Por mandado 
de S. S., Francisco Campillo.

Nú m . 329.
Por el presente, tercero y último 

edicto se cita, llama y emplaza á Gre
gorio Campos, domiciliado en Zara
goza, para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resul
tan de la causa que se sigue de oficio 
contra el mismo y otros, sobre da- 
iios ocasionados [en un billar de es 
la Capital en el concepto que de no 
verificarlo en ose plazo se sustanciará 
el procedimiento en su ausencia y re
beldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar y entendiéndose las modifica
ciones que ocurran, con los estrados 
del Juzgado á su nombre. Dado en 
Zaragoza á 25 de Febrero de 1858. 
=Miguel Lope Escudero.—Por man
dado deS. S., Francisco Compillo.

Nú m 330.
Por el presente se cita, llama y em

plaza por primer edicto á Manuel Ca- 
sambon, jornalero, vecino de esta ciu
dad, para que en el término de 9 dias 
que se le señalan, se presente en este 
mi Jczgado.l sito en la plaza del Car- 
b- n, á fin de recibirle una declaración 
indagatoria en la causa qne se sigue 
de oficio contra el mismo, sobre sustrac
ción de leña dej soto llamado de Clan- 
despina cuyo dueño es D. Eusebio Pons, 
pues si asi lo‘hace se le oirá y admi
nistrará justicia, entendiéndose en otro 
caso las diligencias sucesibas en su nom
bre con los estrados del Juzgado, parán
dole el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 27 de Febrero de 1858. 
Miguel Lope Escudero. Por mandado de 
S. S., Justo Almenara.

Nú m . 331,
D. Pedro Filix Medrana, Juez de 

primera insta cía de la ciudad de 
Darocay su partido, etc.

Las Autoridades y destacamentos de 
la Guardia civil de esta provincia, en ob

sequio del mejor servicio de S. M. la 
Reina íq. D. g. j y recta administración 
de justicia, se dignarán dar las órdenes 
oportunas, para la captura de Valero 
Arribas y Calderón, natural de Langa, 
cuyas señas se insertan á continuación, 
contra el que estoy siguiendo causa cri
minal sobre haber herido á su cuñado 
Félix A gas y muerte subseguida; y si 
se consiguiese será conducido á este 
Juzgado con las seguridades necesarias, 
haciéndole saber previamente la causa 
(ne lo motiva. Dado en Daroca á 25 
(e Febrero de 1858.=Pedro Félix Me- 
drano.—Por su mandado, Manuel Cortes.

Seña? del reo.
Valero Arribas y Calderón, soltero 

de 26 años, jornalero, pelo negro, ojos 
garzos, nariz delgada y pequeña, cojas 
abultadas, barba cerrada, estatura 4 
pies y 8 pulgadas, el andar menudo y 
derecho, viste calcillas de lana blanca, 
calzones de mahon verde, chaleco de 
pana negra, chaqueta de barragan ne
gra, pañuelo negro en la cabeza y al
pargatas.

Nú m . 332.
Por el presente cito llamo y emplazo, 

á 1). JoséRiu ParasoIIs, de Nación Fran
cesa y estante en España, si bien se ig
nora el punto y provincia donde reside, 
para que dentro de 30 dias comparezca en 
este mi Juzgado á rendir la declaración 
que tengo acordada, en causa contra Ba
silio Balduque, por amenazas al mismo 
D. José, y ofrecerle dicha causa; en la 
inteligencia que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. Daroca 25 
de Febrero de 1858.=Pedro Félix Mc- 
drano.=Por su mandado, Joaquín As
pas.

Parte no oficial.
Compañía general española

DE SEGUROS, ESTABLECIDA EN MADRID CA

LLE Re a l  d e l  Ba r q u il l o  n ú me r o  4 y 6. 
Ca pit a l  s o c ia l , Re a l e s  v e l l ó n 80 mi
l l o n e s .
Esta compañía tan antigua como 

acreditada en España por la puntuali
dad con que ha cubierto sus compro
misos en todos los siniest.os ocurridos 
en los trece años que cuenta dé exis- 
t*ncia, aprobada por el Gobierno, ha 
resuelto dar el mayor impulso posible 
á los seguros en que la misma trabaja, 
y mas particularmente en los seguros 
de incendios á prima fija, reemplazo 
militar del ejército, y sobre la vida 
humana.

Estos seguros t enen la gran ventaja 
para los aseguradores de poder saber 
con anticipación lo que cuesta el ga
rantir ios riesgos, sin que adquieran los 
Sres. asegurados el compromiso de te
ner que pagar las cuotas supletorias de 
otras clases de seguros. Las operacio
nes en que se ocupa la Compañía, son 
las de seguro^ de incendios sobre las 
casas de habitación particular, las de las 
fábricas de todas clases y los enseres y 
muebles que en las mismas se encuen
tren, asi como también en la de todas 
las fábricas de industria y géneros al
macenados, por una cuota fija y módica 
para los asegurados.

Asegura asi mismo por medio de dos 
eonvinaciones que son á fondo disponi
ble y á fondo perdido, los mozos del 
riesgo de quintas, pagando de una vez 
ó anualmente, una insignificante can
tidad para obtener 6000 rs. vn. que ne
cesitan para librarse del servicio de las 
armas, según la ley vigente, compren
diendo á todas las edades de los niños, 
según se vé en la tarifa que á conti
nuación se empresa:

TARIFAS
Fondo disponible. Fondo perdido.
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1 año 2375 182 600 70
2 id. 2494 197 700 80
3 id. 2618 214 800 90
4 id. 2749 233 900 102
5 id. 2887 254 1000 115
6 id. 3031 279 1100 . 130
7 id. 3183 307 1200 150
8 id. 3342 339 1300 170
9 id. 3509 377 1400 195

10 id. 3684 423 1500 225
11 id. 3868 477 1650 260
12 id. 4062 545 1800 305
13 id. 4265 629 2000 375
14 id 4478
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1393
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fondo perdido, p? 
niños que hagan 
cumplido 15 años

19 id. 5715 [ 2927 de edad.

En los seguros sobre la vida, los hay 
de cinco clasess que el asegurado puede 
elegir según su estado. l.° Seguros de 
capitales que la Compañía pagará por 
nna vez á la muerte de los asegurados 
en favor de sus herederos ó habiente de
recho. 2." Seguros de supervivencia. 
3.° Seguros á plazo fijo sobre una vida 
ó cabeza. 4.° seguros de renta vitalicia 
sobre una vida ó cabeza. Y 5.° Seguros 
de renta vitalicia sobre dos vidas o ca
bezas, con reversión en beneficio del 
sobreviviente' sea el que fuere. Esta clase 
de seguros sobre la vida, son los mas 
convenientes á todas las clases de la so
ciedad por la razón de que son muy 
insignificantes las cuotas que se pagan 
anualmente para obtener una renta ó 
pensión anuales.

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA
JUNTA DE GOBIERNO.

Excmo. Sr. D. José Manuel Collado, 
Senador del Reino y propietario.

Excmo. Sr. D. Andrés Arango, pro
pietario.

Sr. 1). Ramón Pardo, propietario.
Excmo. Sr. Marques de Vallgorncra, 

Senador y propietario.
Sr. D. José Final, propietario.
Sr. 1). Manuel Matheu, comereiante.
Sr. D. Lorenzo de la Somera, pro

pietario.
Sr. Marqués de San Felices, Senador 

y propietario.
Excmo. Sr. Marqués de Villanueva de 

las Torres, propietario.
Excmo. Sr. I). Juan Drument., mé

dico y propietario.

DIRECCION.
Dir .c t o r . Excmo. Sr. D. Luis Maria 

Pastor, ex-Ministro de Hacienda, Di
putado á Corles, propietario y Director 
de la Deuda.

Su b-Dir e c t o r . Sr. D. José Más, co
merciante.

El Comisionado principal de la Com
pañía en esta provincia, 1). Mariano del 
Cármen Garcia, vive Plaza de la Cebada 
num. 49, quien dará los prospectos gra
tis y cuantas noticias y esplicaciones se 
deseen. 4

ZARAGOZA:
Imp. y Lit? del COMERCIO á sargo de 

Francisco Castro; calle Mayor 75.
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